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GRUPO DE TRABAJO NUEVAS TECNOLOGÍAS 
14 de enero de 2022 

(Videoconferencia a través de Teams) 
 

 
ASISTENTES: 
 
Cristina Martin 
Presidenta 
 
Ismael de Marcos    ATEIA Aragón-OLT 

Diego Romero    ATEIA-OLTRA Bahía de Algeciras 

Ismael Barriuso    ATEIA-Bizkaia-OLT 

Juan Uhia     ATEIA-OLTRA Galicia 

Regina Dominguez    ATEIA-OLTRA Madrid 

Francisco García    ATEIA-OLTRA Valencia 

 

Blanca Guitart 
Directora 
 
Martín Fernández 
Secretario Técnico 
 
 
 
Siendo las 13:00h del día 14 de enero de 2022, (por videoconferencia a través de Teams) 

comienza la reunión de la COMISIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS DE FETEIA-OLTRA, 

previamente convocada, con la asistencia de las personas anteriormente indicadas para tratar 

el siguiente,  

  

ORDEN DEL DIA 

 

1. Aprobación actas sesiones anteriores, celebradas el 10 y 17 de diciembre 2021. 

2. Pilotos SIMPLE: caso de uso. 

3. Kit digital. 

4. Turno abierto de intervenciones. 
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Primero.- Aprobación actas sesiones anteriores, celebradas el 10 y 17 de diciembre 2021. 

No habiendo comentarios a la mismas, se dan por aprobadas las actas. 

 

Segundo.- Pilotos SIMPLE: caso de uso. 

La Presidenta informa sobre la reunión celebrada en Puertos del Estado a la que asistieron ella 

misma y Martín Fernández por parte de FETEIA-OLTRA y Jaime Luezas por parte del organismo 

público. 

Uno de los temas tratados fue la posible participación en los pilotos organizados para ir 

testando la plataforma. Jaime Luezas comentó que era un tema que estaba gestionando 

INDRA pero que, en todo caso, les comunicaría la voluntad de FETEIA-OLTRA de participar, con 

el fin de que nos facilitaran toda la documentación necesaria. 

A la fecha de celebración de esta reunión, INDRA ya había remitido los documentos. Para 

participar hay que cumplimentar una plantilla que contiene cuestiones generales y una sección 

explicativa sobre el proyecto a plantear. 

Recuerda que las cuestiones principales de SIMPLE, en lo que afecta al colectivo, es ver a 

quién se designa como cargador y cómo es la gobernanza del dato. 

Por tanto, el siguiente paso es decidir qué proyecto plantear: si se quiere plantear que SIMPLE 

sea ventanilla única, se podría plantear participar en operaciones de transporte marítimo y por 

carretera. La reunión con Puertos del Estado y INDRA está programada para el martes 18. 

Diego Romero considera difícil que los puertos renuncien fácilmente a sus PCS. En cuanto a la 

presentación de un proyecto, plantea circularlo entre las ATEIA’s, por si alguna presenta alguna 

iniciativa. 

También procede a plantear una iniciativa dirigida a dar solución a ciertos problemas en 

terminales, relacionados con la entrada de los contenedores en las terminales, por vía 

marítima. Estas terminales son, normalmente, depósitos temporales.  

La Aduana exige que el almacén receptor del contenedor para la inspección comunique la 

recepción, por lo que podrían automatizarse esos procesos. 

La Presidenta considera que es un proyecto muy interesante, si bien un tanto ambicioso para 

el momento en que se encuentra el desarrollo del proyecto, puesto que en este momento 

únicamente están revisando la interoperabilidad entre plataformas. Una opción podría ser 

plantear operativas en que emplear los documentos en formato digital. 

Juan Uhia comenta que uno de los pocos documentos físicos empleados en la actualidad es el 

C5, necesario para abrir el contenedor en el PIF. 
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La Presidenta comenta que podría plantearse, en general, que la documentación vinculada al 

DUA se entregue en formato digital.  

Tras el correspondiente debate, se acuerda que, a la espera de que se plantee alguna otra 

propuesta, se cumplimentaría la plantilla de modo genérico, para no emplear papeles. 

También podría plantearse en el levante sin papeles: en este cao, el resguardo fiscal debería 

autorizar la salida sin necesidad de llevarse el papelito. 

 

Tercero.- Kit digital 

La Presidenta informa sobre la publicación de ayudas por parte de red.es, cuya finalidad es 

promover la digitalización de pymes. 

La ayudas, (Acelera pyme) consistirían en que la propia pyme tendría que hacer una encuesta 

de diagnóstico, como resultado de la cual, se le entregaría a la pyme un informe que 

contendría una análisis de la situación de la empresa y las recomendaciones para mejorar en 

digitalización. 

Tras esto, la empresa podría solicitar la correspondiente subvención, que sería entregada a 

una de las empresas registradas como Agente Digitalizador. 

En relación con este asunto, una posibilidad es que FETEIA-OLTRA se registre como oficina de 

aceleración, de modo que distribuiría la correspondiente información y, en su caso, ayudaría a 

las empresas asociadas. 

Se acuerda contactar con red.es para solicitar información y conocer el detalle de lo que 

tendría que hacer FETEIA-OLTRA. También se remitirá una circular a las empresas sobre la 

posibilidad de realizar la encuesta. 

 

Cuarto.- Turno abierto de intervenciones 

La Presidenta plantea abrir una reflexión para modificar el formato de ciertas comunicación y 

circulares, con el objetivo de que tengan mejor entrada entre las empresas asociadas. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las 14:00 horas del día al 

comienzo indicado. 

 

- - - - 


